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CONCILIACION OBLIGATORIA

Con motivo del dictado de la conciliación obligatoria de fecha 19 de diciembre de 2001 debido al conflicto originado –fundamentalmente- por el despido incausado de cinco compañeros y la vulneración del sistema de calificaciones de la Cuenta de Jerarquización, y los sucesos acaecidos en el país y de público conocimiento; que en el caso de la negociación implicará seguramente el cambio de interlocutores por parte de la Administración Federal; la Dirección Nacional de Negociación Colectiva del Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos prorrogó la CONCILIACION OBLIGATORIA en el marco de la Ley 14.786, con vigencia hasta el 8 de enero de 2002 inclusive.

Atento la publicación en el Boletín Oficial del 27/12/2001, del Decreto 25/01 que congela las vacantes del sector público, esta Asociación manifestó que “resulta necesario que se instrumenten los medios para la incorporación a la planta de los pasantes y graduados ex – pasantes (con relación laboral real en la casa de hace cuatro años), en virtud del 2º párrafo del artículo 1º del Decreto Nº 25/2001, atento que la recaudación constituye la función básica del Estado Nacional, por la cual se exhorta a la A.F.I.P. al trámite de excepción de congelamiento de vacantes según el párrafo y artículo aludidos con anterioridad”.

Con respeto al dictado del Decreto Nº 23/2001 (B.O. 27/12/01) que fija un haber máximo de $ 3.000.- por todo concepto para las remuneraciones del sector público nacional (incluso organismos descentralizados y autárquicos), en el marco de la continuidad de las negociaciones y a la espera de nuevas autoridades en la A.F.I.P., se plantearán caminos para la defensa de los haberes del personal de carrera afectado.

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2001.-

Claudio Toledo                   Jorge Martínez

Secretario de Prensa           Secretario General

